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DISPONGO:

DECRETO 2052' 1971, de 23 de julio, por el que se
adjudit,'Q la concesión administrativa para la cons
truccion, conservación 11 explotación de la autopis
ta Ta1'Tagona-Valencia.

La base oct-ave. de las que rigen el concur30 para la cons
trucción, conservación y explotación de la autopista Tarragona
Valencia, aprobadas por Orden ministerial de Obras Públicas
de cinco de marzo de mil novecientos setenta y uno, establece
que :as proposiciones~definitivamente a.dmitidas en el concurso
serían estudíadas por una Comisión, integrada por represen~

tantea de este Departamento y del de Hacienda, fIue en el pla7,o
de sesenta días natt.ro.1es habria de calificar la oferta más
ventajosa.

Esta Comisión, previo estudio de las proposiciones presenta
das. ha procedido a calificar la oferta más ventajosa.

En su virtud, de conformidad con el informe unánimemente
emitido por la citeda Comisión, a la vista de las proposiciones
presentadas, y de p.cuerdo con· 10 establecido en la base octava
de las que rigen e; concurso, a propuesta del Ministro de Obras
Públioos y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día veintitrés de julio de míl novecientos setenta
y uno,

Articulo prlme1'O---Se adjudica la concesión administrativa
para la construcción, conservación y explotación de la autopista
Tarragona-Vnlencia, al solicitante don Juan F6.usto Blasco Ollero

Artict;:'lo segundo.-En el plazo de dos meses, contados a par
tir de la publicación en el «Boletin Oficial del Emado» del pre
sente Decreto. se procederá a la constitución en forma legal
de la Sociedad concesionaria. de acuerdo con el proyecto de
Estatutos presentado y sujetándose en todo caso a lo que al
respecto se e~tablece en el titu~o primero del pliego de cláu
sulas, aprobado por Orden ministerial de cinco de marzo de mil
novecientos setenta y uno.

Artículo tel'cero.--En el plazo de setenta y cinco d1(18 natu
rales, contados a partir de la publicación del presente Decreto
en el «Boletín Ofieial del Estado», se procederá a la forma;f·
zación del contrato entre la representación legal de la Sociedad
concesionaria, y la, del Estado, mediante escritura pública. que
habrá de otorgarse ante el Notario que designe el ilustre Co
legio Notaria: de Madrid.

Artículo cw:urto.-Corresponderá a la Sociedad concesionaria
la g€stión y formalización de los créditos en €l mercado exterior
de capitales, aro como la colocación en el mismo de las obliga
ciones, bonos u Qtros títulos semejantes, siempre previa aut<J..
rización del Gobierno, de conformidad con lo establecido en el
apcrtado d) del punto cuarto de la base cuarta del concurso.

La SOciedad concesionaria disfrutará del aval del Estado
para garantizar el setenta y cinco por ciento del total de los:
recuTSOS ajenos procedentes del mercado exterior de capitales,
asegurando en todo momento lo indicado en la c:úusula décima
del titulo primero del pliego de cláusulas Ql1teriormente citado,
aprobado pOr Orden ministerial de cinco de marzo de mil nove
cientos setent.a, y uno, y siempre que no se rebase la cifra de
ocho mil qti'iniento.s millones de pesetas como cantidad total
a avalar durante la gestión. Dicho e.val tendrá una vigencia
limitada de quince afios, o. partir de 1,a disposición de crédito
y/o emisión de títulos, sin superar nunca la fecha de treinta y
uno de diciembre de mil nOvecientos noventa y uno.

El Estado facilitará a la Sociedad concesionaria las divisas
o monedas extranjeras precisas para el pago de los principales
e intereses de los préstamos y obligaciones que ésta concierte
en el exterior, al mismo tipo de cambio de compra vigente el
día que se constituya el depósito o se e~túe la vente. al Im.ti
tuto Español de Moneda Extranjera de laos divisas a. que re
refiere el préstamo.

Artículo quinto.-En cumplimiento de 10 que establece el ar~

tieulo sesenta y ocho de la Ley de Contratos del Estado y de
e.cuerdo con las atribuciones que confieren al Ministerio de
Obras Públicas los artículos sesenta y sesenta y dos de su Re
g~ento, se aproeba. técnicamente el Anteproyecto presentado
por el ofertante en su licitación, siéndole de aplicación, en lo
que corresponda, las prescripciones establecidas en la resolución
aprobatoria del Anteproyecto redactado por los Servicios de la
Administración, de fecha veintiuno de jul10 de mil novecientos
setenta y uno,

En consecuencia, la aprobación definitiva del Anteproyecto
presen~ado por el licitador, o la de los oportunos proyectos de
Trazado o de Construcción que presente en su momento la So
cíedad concesioI)aria, relativos a aquellos tramos cuyo trazado
y demás ce.raQterísticas, en virtud de lo establecido en la base
cuarta, apartado seis del pliego de base.s· del concurso, no co-

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se adjudican los cinco premíos, de
500 l>esetas cada uno, asignados a las doncella.s
aCDg¡das en la Ciudad Escolar Provincial «Fran
cisco Franco», Establecimiento de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

· En él sorteo celebr~~ en el día de hoy, con arreglo al ar
tlculo 57 de la InstrucclOn general de Loterías de 23 de marzo
de 1956: para adjudicar los cinco prémios, de 500 pesetas cada
uno, . as~gnados a .las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar
Prov~nc~al di'ranclsco FranQO», Establecimiento de Beneficencia
prOl'IllClal de Madrid. han resultado agraciadas las siguientes:

Maria ~ranci5Ca Correas y Sánchez, Remedios Verdugo Ar
tacho, MarIa del Carmen Torres López Maria del Carmen Con-
treras Prados y Julia García Diez. '

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demús
('rectos.

· ~adrid, 7 de ~ptiembre de 1971.-El segundo Jefe del Ser
I"lelO, Joaquín Mendoza.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas.
numeradas del O al 7. Y los cuatro restantes diez bolas cada
uno, numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor
a mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos OOm
bas como se requieran para obtener la combinación nurnéric..1.
prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
5.000 pesetas se utilizaran tres bombos y cuatro para los de
50.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente. a aque
llos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifra,,<:; sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de los números obte
nidos. Los correspondientes a los premios desde 150.000 pesetas
inclusive en adelante se obtendrán también por orden de menor
a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de
los cinco bombos una bola. y las cinco bolas extraídas com
pondrán el número premiado. En el supuesto de Que las cinco
bolas extraídas fueran todas el O. con lo cual el número re
sultante sería el 00000. se considerará que éste representa
al 80.000.

De los números formado¡;, por las extracciones de cinco ci
fras. correspondientes a los premios primero, segundo y tercero,
se derivarán las aproximaciones y las centenas; como asimismo
del premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo y
tercero, se entenderá que si saliese premiado en cualquiera de
ellos el número 1, su anterior es el ao.ooo, y si éste fuese el
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 5.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primer'),
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25,
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la
lIDsma; es decir, desde el 1 al 24 Y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos los bi~
Hetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que
respectivamente se deriven, agraciados con los premios pri
mero, segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en
la Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después
un sorteo especIal para adjudicar cinco premios entre las don
c~nas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provin
CIal. a que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción
de Loterías,

Estos actos serán públicos, y los concurrentes intcres.."tdos en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente. a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera(:Ít1
nes del mismo.

Verificado el sorteo se expondrá al público la lista de las
extracciones realizadas, único documento por el que se efec
tuará el pago. ct~ premios: No ob~tante, y con el formato habi
tual. se nnpr¡ffilrá tambIén la lIsta general de premios, que
desarrollará el resultado de las extl'acciones que constan en la
Usta oficial.

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Admi~
n~stración de L?terías. cuando el jugador presente al cobro los
bIlletes en localIdad dIstinta de aquella en Que esté establecida
la Administración expendedora, o en la misma Administración
{'xpendeC;iora del b~nete cuando el jugador los presente al cobro
en la nusma localtdnd en que radique dicha Administraci<5n.

· Madrid,.7 de septiembre de 1971.-El Jefe del Servicio, Fran~
C1SCO Rodrlguez Cirugeda.
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Artículo séptimo.-La concesión se owr¡.:ft por un plazo de
veintisiete anos, contados a partir de la [echa <1p publicación
de este Decreto en el «Boletín Oficial del Estado»,

Artículo octavo.-Las tarifas ap;ict'bles al trúJiCD, para los
diverso:> recorridos posibles entre los distintos enluces, no podran
exceder de las cuantías que se indican a continuación:

rrespondan a las previstas en el Anteproyecto redactado por
la Administración, deberá someterse a la tramitáción qUe dis
pone la Ley General de Carreteras de cuatro de mayo de mU
ochocientos setenta y siete y su Reglamento de Ap:icación de
diez de agosto del mismo ailo.

Artículo sexto.-EI plan de realiz<''-ción d¡' la.<; obras ser;~ e-l
siguiente:

--------:--_-==-::=::.-=---_.._--------

las expropiaciones necesarias, tendrá un máximo, que se apli~

cará cuando las cifra." realmente abonadas por dicho concepto
sean superiores al mismo. Este máxímo se concreta en le. can
tidad de mil doscientos treinta y cuatro millones setecientas
setenta y Clwtro me ochocicntas noventa y cuatro peseta."5, pre
vL<.;ta en el Anteproyecto presentado por la Concesionaria, <le
acuerdu con lo establecido en el apartl'do seis de la base cuarta
del pliego de bases,

ArtieullJ lrecl'.·--La Concesionaria disfruun-i de los benefici03
fi..'>cale" establecido:; en el Decreto-ley cuatro/mil novecientos
setenta y uno, de cuatro de marzo. y en la cuantía máxima
qi.le p~Ha los mismos ,<:;e prevén en é:,

Articulo c:atorc-e.~-Ut Sociedad concesionaria presentará, an
tes del dia treinta y uno de diciembl'e de mll novedentos se
tenLa y tre:o; 0, en ct;'alquier caso. dentro del plazo de seis me
ses, cDJitadü;.; H partir del requerimiento de la Administración,
una proposición det[lllada y concreta para la. construcción, con
servación y explotación en régimen de peaje del tramo de auto
pj¿ta comprendido entre ¡as ciudades de Valencia y Alicante,

Caso de que 16 Sociedad concesionaria no presente en los
p:azO}; m:ll'C[l.dos en el párrafo anterior la proposición a qUe En
el mismo se refiere, o que las condicione::· de la proposición
no scon RCf'ptadas por el Ministerio de Obras Publicas, In
Admini"tl'a-dón quedanl NI absoluta líbertad de convocar el
oportuno coneun:o o de utilizar el sistema que crea conveniente
para Sil construcciÓ11. conservación y expl{)tacióll,

Articu10 quince.-En Qql.ellos puntos no especialmente regula
dos en (~~tp Decreto serán de aplicación las normas contenida,s
en e: Decreto-ley cuatro/mil novedentos setenta y uno, de cua
tro (le nlaJ'lO. en los plíegos de bases del concurso y de cláll
i'uL':'.s, uprobaclos por Ordenes ministeriales de cinco de marzo
de mil novecientos setenta y uno, y, con carácter general, los
preC€ptus contenidos en la Ley de Contratos del Estado. texto
articllbdo, aprobado por Decreto de ocho de abril de mil nove
cientoo .'ópsenta y cinco, y aquellas otras disposiciones a las que
éste f;e remite. A las expropiaciones será de aplicación e: De
creto mil tresciento.s novent¡t y dos/mil no~cientos set-enta. de
treinta de nbril,

AS110 cibpollgo por el presente Decreto dado en Mndrld
" veintiU·é.s d., julio de míl novecientos setenta y uno.

FRANCISCO F'RANCO

C~,stdlón

Puzo,

n,80 pb Km.

1.20 pts 'Km.

1,7:) p!$iKm
2.50 pt..<;iKm
3,00 pLs/K1R

l"eclld, de apertura
al tráfico

1 de jdio de 1974
1 de odubre de 1976
1 de julio de 1975

1,25 pLs,Km.
1.80 pbKnL
2,50 pts/Km

Tarn,g:ona
Castt'llún

0.60 pts, Km

0,90 pt:" Km.

Fecha
de inlciac1ón

1 de ago."'ito de 1972
1 de junio de 1974
1 de abrí! de 1973

Vehículos

a) Motocic;elas , ,',.,." .
bl Vehiculos de turismo con ciLn-

drada inferior a 900 cm:¡ .
c) Vehículos de turismo con cilin

drada no inferior a 900 cm3 y
vehículos industriales con car
ga no superior a }.OOO kilogra,.
mos .....

d) Camiones de dos eje.")
e) Camiones de tres o más ejes

Puzol-Castellón.
Castellón-Amposta.
Amposta-8alou.

Tramo

Ob,".~' Púb:ka.~.
DP; LA :l.l0nA y \-lON

Artículo noveno.-No procederá la conce.sión del anticipo sm
interés, a (ue se refiere el punto diez de la ba..<;e cuarta, pOl"
h,lber ren¡;,nciado expresamente al mismo el solicitantt~,

Articulo diez.~Quedan intcgradas en la concesión las ac·
tuales variantes de la carretera N-trescientDs cuarenta, en El
PereHó y Amposta, realizando a su cargo la Sociedad concesio
naria las obras necesarias para su utilización como autopista.

La oorretera N-trescientos cuarenta tendrá en todo monwuW
continuidad libre de peaje. Para ello, preYia a. la ppertura al
tráfico del tramo de autopista Amposta-Salou, la Sociedad con
ce.sionarie. deberá construir y poner en servicio un tramo de
carretera, para sustituir a la actual N-trescientos cuarenta c-n
;a zona de El Perelló, con las caractedsticas que se indican
en la Orden ministerial de siete de ma:yo de mil 1l0veclento3
setenta. y uno, Asimismo, para el paso por e! puente sobre el
río Ebro en Ampoota, se dispondrá en la alltopi'<ita de dos enla
ces, lila e.l NorUl y otro al Sur de dicho puellte, para pennitir
que el tráfico que circule por la citada carrdera N--trescientos
cuarenta. lo haga sin necesidad de abonar peaje alguno.

La Sociedad concesionaria realizará las obrn~ nf'ce.'iUri(l;';' para
;a separación física de la N-trescientm cunreuta ':lle-ndo la
círculación por el Puente de Amposta, integrado en la alltopi:.;ta.
alcance los trienta y seis mil vehículos de 1. M. D. Las obras,
en cualquier supuesto, cum.plirán con las canLLcri;;tícas de la
citada Orden ministerial de síete de mayo d(~ nül liovecientoE
setenta y uno.

Artícu~o once,-La responsabilldad patrimonial de la Admi
nistración en relación con el título sexto del pliego r'A::: cb usulas,
aprobado por Orden ministerial de cínco de m~.'rzo de mil nove-
cientos setenta y uno, qued«rá limitada convcneionalnwntc a
las cifras de adjudicación resultantes qUe hayan sido o.probada.s
por el Ministerio de- Obras Públicas, de acuerdo con lo estab:e
cido en e: título segündo del expresado pliego. En nin~ún {~~1..'jo.

la citada responsabilidad patrímonial de la A<.lminiAraciún, apli
cada al total de las obras prevLst!as. pnlrá exC(,dey d,~ h cifra
de doce míl novecientm seis millones setecieJltas no\:pnta y
nueve mil novecientas veinticinco p{'~et[s prOpUEsta pUl' la Con
cesionaria para la ejecución de las ol)!'2,:; en d /\ilt,cpru,vect:n pre
F.entado, al que se refi€re el apartado seis d(; :a b~t':'e cuarta
del pliego de bases del concurso, oprobadü por Ol'dC1 rninis
t'oriaJ de cinco de nwrzo de mil novecientos se'{'111a \' lmo.

Artículo doce.-A todos los efectoS! para los qUf' pruccCJa la
valoración de las expropiaciones y. singulftnlWnLp. ('n lo.s :,u
puestos previstos en el titulo ~:.exto de: pUego de rLi.usulas.
aprobado por Orden ministerial de cinco de nw.-rzo lit:: mn no
vecientos seten.ta y uno, dicl1a valoración, aplinvcla {~l toral D('

HES'OLUClON de la Jcjali¡ra Pro¡;incial de> Ca
rreteras (fe Madrid por la que se se1iala fecha
para ol levantamiento de acta:; previas a la OCll
!J([dún de las /in<:as que se citan. afectadas por las
orrras del proyecto S-M-S33 (CC-SOl, de Alcorcóll a
Plasf'uda, p. k> 9,000, Nuevo Puente/),

Por ",;,\lu lncluído el proYecto 5-M-S33 «CC-50l. de A!corcón
a PIasencia. ¡J. k. 9.DOO Nl,Jevo Puente», eH el programa de in
versiones dc; vig{'nle Plan de Desarrollo. le es de aplicación
f'l artkulo :,;0. aparta jo dl de la Ley 194/1963, protrogada por
Dl'creto-le-y 18/1967 de :.::8 de didembre del mismo año, consj·
dcrándohc implícitas Ja~ declaraciones de utilidad publica, nc·
cesida-c] de ocupación v urgencia para la ocupación de los biene;;;
y derechos ;lfcdado:-:. con los efedüs que se establecen en el
articulü 52 de ~a Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
e iembre de L954.

Asin;_i.~lUo, y tifO' acuerdo con el artículo B.o de la Ley 56/19-60,
de 22 ae diciembrE' del mi:-:mo aüo. se entiende implídla la
necesidad de ocupar los bient!f; comprendidos en el proyecto
di' trazado "probado

En consecuencia {'sta Jefatura. de conformidad con lo di,,
puesto en i'! :lrUcn:o ;3:0 pI ecitado, ha resllelto convocar a los
propietariot' y títu]ül"U; de derechos afectados que figuran en
la rcJat.'iún ac!Junta para que el dia y hont que be expresan
{>ülnpareiulL l"H hk u!jcinas oel Ayuntamiento de Vill,lYkíO.<;il
de Odón, [tI objeto <"1(' traSladarse post.erionnent" al ten'€no.
si fuera necesario. y proC(!der al levantamiento de las acta,.,
prevía:,:, a la ocupacióll de las finca" afectadas.

A dkho d~tO deberún asistir los afectados. personalmente ()
bíen l'epl'e,:wntados por p,-rsona debidamente autorizada para
actual' (.)11 su nombre. aport.ando los documentos aCl'editatlYQs de
su litularid~,cl. el último l"dbo de la contribución y certiIicfI
ción cat.:,~t.r:tl. pudit:'ndc hacerse acompallar a su costa, si lo
estiman opurtuno. de ~~¡ ?d'íto y Notai.'ío.

De confn'TIUWld cun lo dbpuesto en t'l artic'Jlo 56,3 <1('(
H(',~~~¡mc¡;j" dc ?G d,' ,,]':JJ df' ;~J57. le.,: in!:Cl'f',';lfjus, ;lsi COlllO b~

ucrS01n~ qP' sitondo tituh'r'::-' de dcrecho.,: e int.{'H'lie" eC(¡nmlll
,'os dJlf'cluEi ~olJre \1):- I"Íf'if'S i.li'f'ch-ldos se 11;)_,'¡"Wl 1;odido omitir
.;11 la re\aCi\!Il adjlll:Li pcr!:,<,ll forltlui¡tr por escrito ante €,.,:f¡1

J{·fatu;'a. h:L"ta ('1 di·; ,;(:ú:'~ado para. el l"\'Hntnluicnto del nctu
;'f(~V1h, a:eg,;(':oLH:;'. \¡. ¡"C;I)S t'!'f'{~tos {ir- :>¡ÜY<IlLi i' posibles cno-

n,,:-,; ane se hav;¡n POdldo padfCf'I';d !w_ -i)~n· les bícnf:."
drrechos (jll" s~: nt"L'arl.

Madrid, ti de ;ig{j~!(' d( l!}-;l.--Ei 1:":,, n:t \'0 Jcle,---5.üI-t-E.,


